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APRUEBA MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA 
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VISTOS Y CONSIDERANDO, 

La Resolución N~ 520 de 1996, de la Contralorla General de la 
República y sus modificaciones; Decreto Alcaldicio ~ 265 del 09 de diciembre de 2013, que aprueba Presupuesto 2014; 

El Ord. NQ 277 del 11 de Junio de 2014, de Alcalde al Ilustre 
Concejo Comunal, que solicita modificación Presupuestaria; 

El Acta W 55 Ordinaria del 11 de Junio de 2014, en donde el Ilustre 
Concejo Comunal Aprueba modificación presupuestaria; 

Las (acultades que me confiere la ley 18.695, OrgAnica 
Constitucional de Municipalidades, texto refundido fijado por D.F.L. 112006. 

• DECRETO ALCALDICIO N° Wl 326 

1.- Disminúyase los siguientes ítems de gastos por redistribución de Gastos 

ITEM 
ASIGNCION MONTO 

22-09-002-000 Arriendo de Edificio 300.000.

22-10-002-000 Primas y gastos de seguros 590.000.

TOTAL 890.000.

11.- Auméntese los siguientes item de gastos por Redistribución de Gastos 

• 

ITEM 

ASIGNCION MONTO 

29-05-999-000 Otras 890.000.

TOTAL 890.000.

ANÓTESE, COMUNíQUESE. TÓMESE CONOCIMIENTO. REGÍSTRESE Y ARCHlvEsE. 
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DISTRIBUCiÓN, 
l . ContraJorfa Regional 
2. SecretarIa Municipal 
3. Secplan 
4. Dcplo. Adro. y Finanzas 
5. or. de Partes 
6. Correlativo 


